RES. 1085/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº2018-17-1- 0000069, Ent. N°1408/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública III/17 para el otorgamiento de un permiso para brindar servicio a contenedores y a la mercadería asociada a éstos,  en un área aproximada de 8.900m2 en régimen de  Puerto Libre en el Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 802/3.907 de fecha 26/12/17, el Directorio dispuso la adjudicación a Nelsury SA., por un canon mensual por metro cuadrado de: año 1: U$S 10, año 2: U$S 15, año 3: U$S 20; año 4: U$S 25 y año 5: U$S 33;
2) que este Tribunal por Resolución N° 698/18 adoptada en Sesión de fecha 21/02/18, observó el procedimiento en razón de que: 
2.1) el artículo  25 del Pliego que rigió el llamado contraviene el artículo  48 del TOCAF, al solicitar  a los oferentes, conjuntamente  con la presentación de la oferta  la acreditación de la constancia  expedida por el Banco de Seguro del Estado –Ley 16.074, y a los oferentes no inscriptos en RUPE se les acepta acreditar la representación de la o las personas que firman la oferta y personería jurídica de las sociedades oferentes no inscriptos en RUPE; 
2.2) la  propuesta de la firma Orbiplus SA, no debió haberse considerado admisible, en razón que dicha  oferente carece de capacidad para contratar con el Estado, al no estar inscripta en el RUPE, incumpliendo ello  lo dispuesto por los arts. 46 y 76 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 137/3.914 de fecha 21/02/18, el Directorio dispuso insistir en el procedimiento, y este Tribunal, en Sesión de fecha 30/5/18, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;
4) que por Resolución de fecha 16/07/18, el Poder Ejecutivo dispuso aprobar  - insistiendo en el procedimiento – la adjudicación a Nelsury S.A. dispuesta por el Directorio por Resolución N° 802/3.907 de fecha 26/12/17, extremo notificado con fecha 1°/08/18;
5) que con fecha 30/08/18, la Unidad de Licitaciones informó que Nelsury SA, comunicó que no mantendrá su oferta y declinó la adjudicación otorgada por Resolución N° 802/3.907 del 26/12/17 y Resolución del Poder Ejecutivo del 16/7/18; y con fecha 10/9/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó que, del estudio realizado por la misma, corresponde sugerir la adjudicación a Orbiplus S.A., en razón de que fue el segundo mejor oferente con un valor actual neto del canon ofertado a una tasa de descuento del 6 % de U$S 7:302.789, ofreciendo el siguiente canon mensual (U$S) por metro cuadrado, conforme lo dispuesto por el artículo 10 de las bases del llamado: año 1: U$S 20, año 2: U$S 18, año 3: U$S 16; año 4: U$S 14 y año 5: U$S 12;
6) que por Resolución N° 656/3.950 de fecha 17/10/18, el Directorio dispuso: a) dejar sin efecto su Resolución N° 802/3.907 de fecha 26/12/17 y, b) adjudicar el llamado a Orbiplus S.A., previa intervención del Tribunal de Cuentas y supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo, por el plazo de cinco años y con un canon mensual en dólares americanos de acuerdo con el siguiente detalle: año 1: U$S 20, año 2: U$S 18, año 3: U$S 16; año 4: U$S 14 y año 5: U$S 12;
7) que este Tribunal, mediante Resolución              Nº 3658/18 adoptada en Sesión de fecha 28/11/18, observó el procedimiento en razón de que:
7.1) el procedimiento fue oportunamente observado por este Tribunal y habiendo insistido la Administración, fue mantenida la observación en razón de que: a) el artículo  25 del Pliego que rigió el llamado contravino lo dispuesto por el artículo  48 del TOCAF, al solicitar  a todos   los oferentes, conjuntamente  con la presentación de la oferta  la acreditación de la constancia  expedida por el Banco de Seguro del Estado –Ley 16.074, y al permitir a los oferentes no inscriptos en RUPE la acreditación de la representación de la o las personas que firman la oferta y personería jurídica de las sociedades oferentes no inscriptos en RUPE y; b) la  propuesta de la firma Orbiplus S.A., no debió haberse considerado admisible, en razón que dicha oferente carece de capacidad para contratar con el Estado, al no estar inscripta en el RUPE, incumpliendo ello  lo dispuesto por los arts. 46 y 76 del TOCAF;
7.2) se dispone la adjudicación a Orbiplus S.A. que no debió haber sido admitida en el procedimiento ya que no se encontraba inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado al momento de la apertura de ofertas;
8) que por Resolución del Directorio Nº 820/3.958 de fecha 12/12/18, se dispuso:
a) mantener la adjudicación a Orbiplus S.A., según lo dispuesto por Resolución de Directorio Nº 656/3.950 de fecha 17/10/18;
b) tomar conocimiento de las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas, procediéndose a aplicar en futuras adjudicaciones, conforme lo establecido en su Resolución de fecha 28/11/18;
9) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25/03/19, por la cual éste dejó sin efecto su Resolución de fecha 16/07/18 y aprobó, insistiendo en el procedimiento, la adjudicación a Orbiplus S.A. dispuesta por el Directorio de la ANP por Resolución N° 656/3.907 del 17/10/18;
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se pronunció oportunamente sobre el gasto de referencia, el que fuera observado por razones de procedimiento;    
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Estar a lo dispuesto en Resolución Nº 3658/18 adoptada en Sesión de fecha 28/11/18.
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
3) Archivar las actuaciones.
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